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1.- PROMOTOR 

El promotor del presente la presente Innovación es el Excmo. Ayuntamiento de 

NÍJAR, con domicilio en la Plaza de la Glorieta nº 1, 04100 NÍJAR, Almería; CIF: P-

0406600-G. 

El proyecto se redacta por los servicios técnicos municipales siguiendo 

instrucciones del concejal responsable del área de fomento. 

 

2.- ANTECEDENTES. 

Los antecedentes del planeamiento general vigente son los siguientes: 

El municipio de NÍJAR cuenta como figura de planeamiento general con un PGOU 

que ha sido objeto de la siguiente tramitación: 

‐ Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Ámbito Municipal 

aprobadas definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, de fecha 25 de Abril y 2 

de Mayo de 1.996. 

‐ Texto refundido de la revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

de Ámbito Municipal aprobado por resolución de la Delegación Provincial de 

Almería de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de 

Andalucía, de fecha 7 de abril de 1997 y publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería  nº 171  de fecha  5 de septiembre de 1.997. 

‐ Adaptación Parcial a las determinaciones de la ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, del Texto Refundido de 

las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, aprobado por acuerdo 

del Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada con fecha 6 de 

febrero de 2009. (BOPA 27-04-2009). 

‐ Revisión Parcial del PGOU referida a la regulación y disposición de los suelos 

destinados a actividades productivas, aprobada inicialmente en octubre de 

2009 y actualmente en fase de tramitación. 

‐ Revisión Parcial del PGOU referida a la regulación y disposición de los suelos 

destinados a usos turísticos, aprobada inicialmente en octubre de 2011 y 

actualmente en fase de tramitación. 

Configuran igualmente el planeamiento general vigente el conjunto de innovaciones 

aprobadas por los distintos órganos urbanísticos en el periodo de vigencia del 

planeamiento general. 

Los antecedentes de la presente innovación del PGOU son los siguientes: 

‐ Proyecto de actuación para la construcción del “CENTRO DE EDUCACION 

INFANTIL Y PRIMARIA TIPO C-2 “COSTA DE NIJAR”. 

‐ Requerimiento de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía al 

Ayuntamiento de Níjar para que proceda a la puesta a disposición del suelo 

necesario para la ejecución del proyecto mencionado. 

 

3.- OBJETO DE LA INNOVACIÓN. 

El objeto de la presente innovación es la delimitación de un Sistema General de 

Equipamiento Educativo en suelo urbanizable con una superficie de 10.000 m2, 

ubicado en el núcleo de población de San José. 

Esta delimitación implica la reclasificación de un suelo actualmente clasificado 

como No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, dado que 

la parcela se ubica en el Parque Natural Cabo de Gata-NIJAR. Su ordenación 

urbanística se remite a la regulación establecida en Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales del mencionado parque natural. 

Las características urbanísticas del sistema general educativo se contienen en la 

ficha reguladora que se adjunta como anexo con carácter normativo estructural. 

Una descripción grafica de la delimitación del sistema general se contiene en las 

siguientes láminas. 
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Las siguientes imágenes describen las condiciones físicas de la parcela. 
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4.- CARACTERIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA INNOVACIÓN. 

El objeto del presente epígrafe es la descripción de los cambios producidos en la 

categoría y calificación del suelo. 

Los terrenos objeto de la innovación modifican su clasificación desde suelo no 

urbanizable de especial protección por legislación específica a sistema general 

educativo en suelo urbanizable sectorizado.  

En los cuadros siguientes se resumen las modificaciones realizadas en las 

condiciones urbanísticas del suelo objeto de innovación.  

ORDENACIÓN ACTUAL 
Clasificación SUELO NO URBANIZABLE 
Categoría De Especial Protección por Legislación Específica. 
Calificación PORN Parque Natural cabo de Gata Nijar.(*) 

 
(*) Tras la adaptación parcial de las NN.SS. a la LOUA la regulación urbanística de los terrenos 
incluidos en el parque natural se remite a la establecida en el PORN Decreto 37/2008, de 5 de 
febrero. 
 

ORDENACIÓN PROPUESTA 
Clasificación SUELO URBANIZABLE 
Categoría SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO EDUCATIVO. 

 

El sistema general se clasifica como suelo urbanizable atendiendo a su condición 

de dotación de uso y titularidad pública al servicio de los núcleos urbanos del 

entorno, así como a su ubicación, colindante con el suelo urbano consolidado de 

San Jose. 

 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA INNOVACIÓN. 

5.1.- Respecto de lo prescrito en el articulo 36.2.a).1º LOUA sobre los 

principios y fines de la actividad urbanística. 

Establece el artículo 36.2.a).1º LOUA que la nueva ordenación deberá justificar 

expresa y concretamente las mejoras que suponga para el bienestar de la población 

y fundarse en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública 

urbanística y de las reglas y estándares de ordenación regulados en la LOUA.  
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La innovación propuesta cumple con estos requisitos dado que su objeto es 

exclusivamente la reclasificación de suelo para posibilitar la ejecución de un 

equipamiento educativo de uso y titularidad pública, equipamiento demandado por 

la Consejería de Educación y que constituye un servicio esencial para los núcleos 

urbanos de la zona. 

 

5.2.- Respecto de lo prescrito en el articulo 36.2.a).1º LOUA sobre la 

funcionalidad de las infraestructuras, servicios y dotaciones. 

Establece el artículo 36.2.a).1º LOUA que la nueva ordenación deberá justificar 

expresa y concretamente que las nuevas soluciones propuestas para las 

infraestructuras, los servicios y las dotaciones correspondientes a la ordenación 

estructural habrán de mejorar su capacidad o funcionalidad, sin desvirtuar las 

opciones básicas de la ordenación originaria, y deberán cubrir y cumplir, con igual o 

mayor calidad y eficacia, las necesidades y los objetivos considerados en ésta. 

Dado que el objeto de la innovación es exclusivamente la reclasificación de suelo 

con destino a un equipamiento educativo público que prestará servicio a los núcleos 

urbanos cercanos es manifiesto que la innovación mejora la calidad y eficacia de las 

dotaciones públicas. 

La parcela resultante de la presente innovación resuelve sus infraestructuras, 

servicios y dotaciones sin menoscabo de la funcionalidad de las existentes dado 

que la limitada entidad de la actuación proyectada, un centro escolar de educación 

infantil y primaria de 18 aulas, no constituye una demanda significativa respecto de la 

capacidad de las infraestructuras urbanas a las que debe conectarse. 

La parcela dispone de 50 m. de fachada a un vial público totalmente urbanizado en 

suelo urbano, calle “Camino de Calahiguera”, vial en el que se encuentran 

disponibles las infraestructuras municipales de abastecimiento, saneamiento y 

alumbrado público. Este vial constituye el acceso al sistema general proyectado, vial 

que conecta directamente con una glorieta en la carretera provincial AL-3108, 

garantizándose una excepcional accesibilidad. 

Respecto de los suministros de energía eléctrica y servicio de comunicaciones cabe 

señalar que se encuentran disponibles en la fachada de la parcela. 

 

5.3.- Respecto de lo prescrito en el articulo 36.2.a).5º LOUA. 

Establece el artículo 36.2.a).5º LOUA que toda innovación que tenga por objeto el 

cambio de uso de un terreno o inmueble para su destino a uso residencial habrá de 

contemplar la implementación o mejora de los sistemas generales, dotaciones o 

equipamientos en la proporción que suponga el aumento de la población que ésta 

prevea y de los nuevos servicios que demande.  

La presente innovación no supone un desarrollo residencial ni incremento de la 

población por lo que no es necesario implementar los sistemas generales. 

 

5.4.- Respecto de lo prescrito en el decreto 37/2008, de 5 de febrero, por el 

que se aprueba el PORN y el PRUG del Parque natural cabo de Gata-

Nijar y se precisan los límites del citado Parque Natural. 

 

El PORN establece en su artículo 4.1.7.6, Régimen de suelo y ordenación urbana”, 

lo siguiente: 

6. La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable en el 
interior del Parque Natural se realizará en el marco de lo establecido en 
el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, y deberá estar, en 
todo caso, justificada por considerarse cubierta la dotación de suelo 
urbano y urbanizable vacante disponible por el planeamiento vigente, 
siempre que no exista suelo disponible fuera del perímetro del Parque 
Natural. En la modificación de la clasificación del suelo no urbanizable 
deberán evaluarse tanto las afecciones ambientales directas, como las 
inducidas y sinérgicas. 

A este respecto cabe señalar que no existe en San José suelo urbano o urbanizable 

con la superficie y calificación necesaria para ubicar el sistema general educativo 

objeto de la presente innovación y, por otra parte, este sistema general no puede 

ubicarse fuera del parque natural por el tipo de prestación que realiza, prestación 
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vinculada directamente a la población escolar residente en San José, Pozo de Los 

Frailes, la Isleta y Rodalquilar. 

La ubicación elegida se justifica por su colindancia con el suelo urbano y por el 

hecho de disponer de fachada a un vial urbano ya urbanizado y en el que se 

encuentra disponibles todos los servicios e infraestructuras necesarias. Asimismo 

se ha valorado que el suelo se encuentra actualmente antropizado y que la 

topografía del entorno minimiza el impacto visual de la edificación. 

 

Por lo expuesto, a nuestro juicio, la reclasificación del suelo solicitada cumple con 

las determinaciones del PORN. 

 

6.- COMPATIBILIDAD DE LA INNOVACIÓN CON EL MODELO 

TERRITORIAL. 

La presente innovación, por su limitada entidad y el uso previsto para la parcela 

reclasificada no afecta al modelo territorial, simplemente completa el modelo 

territorial existente con una dotación de servicio y uso público necesarias. 

La compatibilidad de la ordenación propuesta con el modelo territorial debemos 

hacerla, esencialmente, en relación a dos planes: el Plan de Ordenación del 

Territorio de Andalucía (POTA) y el Plan de Ordenación del Territorio de la 

Aglomeración Urbana de Almería. (POTAU).  

 

‐ Compatibilidad respecto del POTAUA. 

La presente innovación se ubica en una Zona de Protección Ambiental del 

POTAUA, protección derivada de la inclusión de este terreno en el Parque Natural 

Cabo de Gata-Nijar. La regulación del POTAUA, en este caso, se remite a la 

planificación ambiental específica contenida en el Plan de Ordenación de los 

Recursos Naturales del mencionado Parque Natural, por lo que justificando la 

compatibilidad con el PORN se justifica la compatibilidad con el POTAUA. 

A los efectos de reclasificación de suelo el PORN señala en su artículo 4.1.7.6 lo 

siguiente: 

6. La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable en el interior del 
Parque Natural se realizará en el marco de lo establecido en el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía, y deberá estar, en todo caso, justificada por considerarse 
cubierta la dotación de suelo urbano y urbanizable vacante disponible por el 
planeamiento vigente, siempre que no exista suelo disponible fuera del perímetro del 
Parque Natural. En la modificación de la clasificación del suelo no urbanizable 
deberán evaluarse tanto las afecciones ambientales directas, como las inducidas y 
sinérgicas. 
 

En nuestro caso la reclasificación es necesaria porque no existe, en esa zona, suelo 

para equipamiento educativo en el planeamiento vigente y fuera del perímetro del 

parque no puede ubicarse este tipo de equipamiento dado que presta servicio a los 

núcleos de San José, Pozo de los Frailes, Isleta del Moro, Rodalquilar y Boca de los 

Frailes. 

De lo expuesto comprobamos que la propuesta de innovación es compatible con 

las determinaciones del PORN , por lo tanto, con las del POTAUA. 

 

‐ Compatibilidad respecto del POTA. 

La innovación no es contraria a ninguna de las determinaciones del POTA y da 

cumplimiento a los principios de ciudad compacta y de mejora de la disponibilidad 

de suelo para dotaciones, servicios públicos y vivienda protegida. 

 

7.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

La presente innovación es conveniente al interés público inherente de la acción 

urbanística por las razones expuestas en el epígrafe 5 de la presente memoria. 

La oportunidad de la presente innovación se justifica en la inaplazable necesidad de 

disponer del equipameinto público. 
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8.- RÉGIMEN, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO. 

8.1.-  Régimen de la innovación. 

La regulación de estas determinaciones se contienen en los artículos 36 y 37 de la 

Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

De acuerdo con los mismos puede concluirse que la innovación propuesta no 

constituye una alteración sustancial de la ordenación estructural del PGOU ni por la 

incidencia territorial de los equipamientos e infraestructuras ni por constituir una 

nueva orientación, regulación o disposición de determinaciones estructurales del 

PGOU. 

A la vista de lo expuesto podemos considerar la presente innovación del 

planeamiento como una MODIFICACIÓN del PGOU dado que NO reúne las 

condiciones establecidas en el artículo 37.2 de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, 

de Ordenación Urbanística de Andalucía.  

 

8.2.- Competencia y procedimiento de la innovación. 

Se regula en el artículo 31 de la LOUA. de acuerdo con el mismo, y dado que la 

presente innovación SI afecta a la ordenación estructural del PGOU, su aprobación 

definitiva corresponde a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda. (art.31.2.B 

LOUA) 

La presente modificación no tiene por objeto una diferente zonificación o uso 

urbanístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones o equipamientos, por 

lo que NO requiere el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía 

La presente innovación reúne los requisitos establecidos en el artículo 36.2.c).3ª 

por lo que deberán arbitrarse medios de difusión complementarios a la información 

pública y adecuados a la características del espacio a ordenar. 

 

 

 

9.- DISPOSICIONES RELATIVAS A LA DISPOSICIÓN ADICIONAL 

NOVENA, EPÍGRAFE 3 DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 

2/2008 DE 20 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO. 

Señala el precepto legal mencionado que cuando una alteración de la ordenación 

urbanística, que no se efectúe en el marco de un ejercicio pleno de la potestad de 

ordenación, incremente la edificabilidad o la densidad o modifique los usos del 

suelo, deberá hacerse constar en el expediente la identidad de todos los 

propietarios o titulares de otros derechos reales sobre las fincas afectadas durante 

los cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el registro o instrumento 

utilizado a efectos de notificaciones a los interesados de conformidad con la 

legislación en la materia. 

POLIGONO 244 

Propietario año 2007: 

Parcela 160............................Torres y Gonzalez Diaz, S.L. 

Parcela 162............................Torres y Gonzalez Diaz, S.L. 

 

Propietario año 2011: 

Parcela 160............................Torres y Gonzalez Diaz, S.L. 

Parcela 162............................Torres y Gonzalez Diaz, S.L. 

 

10.- DISPOSICIONES RELATIVAS A LA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA CUARTA DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 

2/2008 DE 20 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SUELO. 

Establece la menciona disposición transitoria que si, trascurrido un año desde la 

entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, la legislación sobre 

ordenación territorial y urbanística no estableciera en qué casos el impacto de una 

actuación de urbanización obliga a ejercer de forma plena la potestad de 

ordenación, esta nueva ordenación o revisión será necesaria cuando la actuación 

conlleve, por sí misma o en unión de las aprobadas en los dos últimos años, un 
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incremento superior al 20 por ciento de la población o de la superficie de suelo

urbanizado del municipio o ámbito territorial.

La superficie urbanizada del término municipal es de 348 has. y su padrón de

habitantes supera los 30.000.

En los últimos dos años, mediante modificaciones puntuales, se ha reclasificado

suelo en los siguientes expedientes:

Sup (has) / Hab. Descripcion

MP 6/2009 3,14 has / 72 hab Ampliación sector NI-6 y
delimitación del sector AE-01 AD

MP 6/2011 13,78 has / 1.157 hab Delimitación sector BF-1 ET

Suma: 16,92 has /1.229 hab.

AD: Aprobado definitivamente.
ET. En tramitación.

El limita establecido en la D.Tª 4ª equivale a 6.000 habitantes o 69,60 has. Dado

que la actual innovación implica una reclasificación de una superficie de 1 ha. y no

existe  incremento  de  población  resulta  que  el  computo  a  que  se  refiere  la

mencionada D.Tª asciende en los dos últimos años a 17.92 has y 1.229 habitantes.

No es por lo tanto necesario el ejercicio de la potestad plena de planeamiento.

11.- CONCLUSIONES

A la vista de lo expuesto entendemos que la innovación cumple con todos los

requisitos exigibles para su aprobación.

Almería diciembre de  2011

Maria del Mar Salvador Teodoro    Federico García González

Ingeniero de Obras Públicas    Ingeniero de Caminos.
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SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTO EDUCATIVO : “CENTRO DE EDUCACION INFANTIL Y 
PRIMARIA COSTA DE NIJAR” 

Clase de suelo  URBANIZABLE 

 

DATOS GENERALES 

El  Sistema General de Equipamiento Educativo  “Centro de Educación  Infantil  y Primaria COSTA DE NIJAR” esta 
destinado a prestar el servicio público educativo a los escolares de los núcleos de población de San José, Pozo de 
los Frailes, Boca de los Frailes, La Isleta del Moro y Rodalquilar. 
 
SUPERFICIE:  10.000 m² 
 

El sistema general se clasifica como suelo urbanizable atendiendo a su condición de dotación de uso y titularidad 
pública al servicio de los núcleos urbanos del entorno, así como por su ubicación, colindante con el suelo urbano 
consolidado de San Jose. 

AREA DE REPARTO Y SECTORES A LOS QUE SE ADSCRIBE.(O.E.) 
 
No es posible, por razones ambientales, clasificar sectores de suelo urbanizable en los núcleos de población para 
los que constituye una dotación el sistema general, razón ésta por la que no se adscribe a ningún sector ni area de 
reparto. 

GESTIÓN (O.E.) 

OBTENCION DE LAS RESERVAS DE SUELO  
 

Los  terrenos  correspondientes  al  sistema  general,  al  no  estar  adscritos  ni  incluidos  en  areas  de  reparto  se 
obtendrán por el sistema de expropiación. 

 

DESARROLLO, EJECUCIÓN Y FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN  

El  desarrollo  del  sistema  general  precisa  de  la  redacción  de  un  PLAN  ESPECIAL  que  contemple  las  obras  de 
urbanización necesarias para facilitar la implantación del centro educativo. 

La ejecución y financiación de las obras de urbanización corresponderá al Ayuntameinto de Nijar en su condición 
de administración urbanística titular de la actuación. 
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ANEXO II. MEMORIA DEL PROYECTO DE ACTUACION PARA LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

EDUCACION INFANTIL Y PRIMARIA  TIPO C-2 “COSTA DE NIJAR”. (Proyecto remitido a la 

Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de  Andalucía , describiendo las características de la 

edificación) 
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